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En cumplimiento tie lo tlispucs- 
io por los artículos ochenta y cin­
co, ochenta y siete y noventa ; 
1res y por la disposición transitei- 
ria segúndíi de la J^ey de Regimen' 
Local, procede la renovación trie- 
nal de la mitad de los Concejales 
en todos ios Ayuntamientos.

Para tal fin, se hace preciso acla­
rar la.s normas de procediniientt» 
(¡ue hayan de ser observadas en | 
dicha renovación de Concejales i 
•pertenecientes- a cada uno de los
grupos representativos de ¡os cabe- >>

Local para la composición de cada 
Ayuntamiento.

zXrtículo tercero.—Entre la fecha 
-de conviKatoria de elecciones y la 
que se fije para dar comienzo a la 
votación deberán mediar, por lo 
menos, treinta días.

Artículo cuarto.—íms votaciones 
se efectuarán en tres domingos 
consecutivos para la elección, se­
parada y sucesiva, de ios' repre­
sentantes de la Institución Fami­
liar, de la Organización. Sindical

zas de familia,'de los Organismos 
Sindicales y de las Entidades eco­
nómicas, culturales y pr«)lesiona- 
les radicadas en cada término mu­
nicipal.

Establecido por e. articulo n > 
venta y tres de la referida Ley <|Cit 
el procedimiento electora! sera re­
gulado por disposición espicial, 
provee a estti exigencia el presen­
te Decreto, que toma en. con.^ide 
ción las normas consignadas en d 
Decreto de treinta de sefti ‘";bre 
de mil novecientos cuarenta y 
ocho , con arreglo a las rúale; se 
celebraron las elecciones munici-

i»

V de las Entiuaües pconomicas.

pales de dicho ano, y 
cen la.s modificaciones 
das desde entonces por 
ci a.

1^11 virtud de eílo, a

se introdu- 
aconsei'i- 
experien-

propuesta
del Ministro de la Gobernación y 
previa delilieración del Chnsejo de

• Ministros, ’ .

culturales y profesionales.
Artículo quinto.—Son electores,:
Primero. Para la designación 

del tercio de representación fami­
liar, todos los españoles, varones 
o mujeres, vecinos del respectivo 
municipio y mayores de 21 años, o 
que, habiendo cumplido lo.s dieci­
ocho, se hallen legalmenie emanci­
pados y estén inscrito.s en el Cen­
so electoral de mil novecientos' 
cincuenta y uno con'la condicio-n . 
de cabezas de familia.

Segundo. Para designar el ter­
cio de representación sindical, los 
que a las anteriores condiciones dî­
nai tonalidad, edad }' vecindau, 
unan .as de tiallarsé an liados a ta 
Grganización Sindical, mediante 
inscripción directa, a una de sus 
Entidades radicantes en ei termino 
y ..haber obtenido nombramiento 
de compromisarios electorales.

Tercero. Para designar el tercio
DISPONÍK) j-epreseatativo de Enfidade.s eco-

Artículo primero.—La .elección, 
regulada por este Decreto afectará 
a la mitad de los Concejales de ca­
da Ayuntamiento y, proporcional­
mente, a cada uno de los tercios 
(pie integran la Corporación en re­
presentación de los cabezas de fa- 
milia< de los Organismos Sindica­
les y de las Entidades económicas, 
culturales y profesionales; serán 
convocadas por Decreto del ^Mi­
nisterio de la Gobernación y se’i ni­
elarán dentro del mes de noviem­
bre pr(>ximo.

nómicas, culturales 
les, los que ostenten 
Concejales elegidos 
-grupos anteriores.

Artículo sexto.—

o profesiona- 
la cualidad de 
por los do.s

Todo elector
tiene el derecho y la obligackSn de 
votar, y sólo pueden excusarse : 
a), los mayores de sesenta y cin­
co años; b), los impedidos física-

i mente; c), loS clérigos y
sos profesos; d), 

i Primera Instancia,
¡os jueces de
municipales y

r (Mmarcalcs ; e), los Notarios.
Artículo séptimo.—No pueden 

ser electores :
SEC'CION PRLMERA

De las elecciones en general

V Artículo segundo.—- El número 
legal de Concejales, a los efectos 
de esta renovación trienal, será el 
determinado en el artículo setenta 
y cuatro de la Ley de Régimen

a) Los que, por sentencia fir- 
j me, havan sido condenados a pri- 
¡ vación o restricción de libertad o a 

in-habilitación para' cargos públi­
cos.

Desaparecerá esta incapacidad 
cuando el inculpadci hubiese obte­
nido rehabilitación, conforme al

artículo ciento dieciixho del Códi­
go Penal. '

b) Los deudores directos o 
subsidiarios ¿i fort dos municipales, 
provinciales o del Estado, contra 
quienes se hubiera expedido man­
damiento de apremio por resolu­
ción firme.

cy .Los concursados ó quebra­
dos, a menos qut* acrediten su re­
habilitación legal y el cumplimien­
to de U)da-s sus obligaciones.

d) Los acogidos en estableci­
mientos de beneficencia o que vi­
van dé la caridad pública.

" e)' Los cabezas de familia que 
hayan perdido la patriti potestad 
por ciecisión de .Autoridad compe­
tente. «

f ) • Lo.s que .no figuren en el 
respectivo censo electoral.

SS Primero. De la elección del 
tercio de representación iamiliar. 
ïXrticulo octavo.—La elección del 

tecio de Concejales de representa­
ción familiar se verificará, me­
diante la emisión de sufragio 
igual, directo y secreto, por 'os ve­
cinos inscritos en el Censo citcfo- 
ral del presente ano como cabeza.s 
de familia.

Artículo noveno.—r Para csui 
elección, cada término municipal 
constituirá un solo Distrito e)ect(>- 
ral, dividido en Secciones.

Artículo décimo.—En el termino 
de cinco días, a partir de la publi­
cación del Decreto de convocato­
ria, celebrarán sesión las juntas 
Municipales del Censo Electoral 
con el fin de señalar .os locales 
donde hayan de instalarse dentro 
de los diez días siguientes en el 
((Boletín OíiAnáj» de la provincia 
y darse a conocer por los,Alcaldes 
al vecindario, con profusión y uti­
lizando los medios más rápidos y 
eficaces de que dispongan.

Artículo once.—Los Presidentes 
de’las juntas Municipales del Len- 
so ordenarán que sean expuestas 
al público las listas de electores de 
cada Sección, fijándolas en las 
.puertas de los -indicados locales, 
donde permanecerán hasta que la 
elección se haya verificado.

Artículo doce.—Sólo podrá sur 
elegido válidamente Concejal 

■quien, después" Me proclamado 
candidato^ aparezca incluido con 
tal qarácter en la lista que ha de 
formar la junta Municipal del Cen­
so, con arreglo al artículo dieci­
séis y se ’tendrán por nulos y sin 
efecto los votos emitidos a favor de. 
quien no figure en ella.

Artículo trece.—Vodrán^ ser pro­
clamados candidatos a C oncejales 
por el grupo de Cabezas de fami­
lia los vecinos que lo soliciten por 
escrito de la junta Municipal del

Censo, o sean propuestos ti fa mis­
ma por quienes estén facultados 
para ello, en el tiempo que medie 
desde .a convocatoria de las elec­
ciones hasta quince días antes del 
señalado para su celebración y re­
únan alguna de las condiciones si­
guientes : ,

Primera. Haber desempeñado el 
cargo de Concejal en el propio 
ïVyuntamiento durante un año co­
mo mínimo o hallarse desempe­
ñándolo. ,

' Segunda. Ser propuestos . por 
Procuradores o ex-Procuradores 
en Cortes, representantes de las 
Corporaciones locales de la pro­
vincia ; por tres- Diputados o ex 
Diputados provinciales, o por cua­
tro Concejales o ex Conceja.çs* del 
mismo Ayuntamiento .

Tercera.* Ser prop-^estos por ve­
cinos cabezas de familia, inclui­
dos en el Censo electoral del res­
pectivo Distrito, en número no in­
ferior a la vigésima p*arte del to­
tal de electores.

Artículo catorce.— Cuando se 
den las circunstancias primera o 
segunda del artículo anterior, de- 

; berá acompañarse a las instancias 
o propuestas la documentación 
que acredite de modo fehaciente 
la concurrencia, en los candidatos 
o en sus proponentes, de las cua­
lidades que sirvan de título a Ma 
proclamación.

Los que, invocando la condición 
tercera del mismo artículo, aspiren 

• a ser proclamados mediante pro­
puesta directa de los electores, ha­
brán de justificar ésta por escrito, 
presentando al efecto, con su soli­
citud, el documento o documentos 

.en. que consten, notariahnente au­
tenticadas, las firmas de lo.s propo­
nentes en número no inferior al 
legal establecido.

En todo caso, a la petición diri­
gida a la Junta Municipal del Cen­
so Electoral' cada candidato acom­
pañará declaracitSn jurada en la 
que manifieste aceptar la candida­
tura y no hallarse incurso en nin­
guno de los supuestos que enume­
ra el artículo séptimo.

Artículo quince.—La proclama- 
ci<m de candidatos se ve>ificar.á 
por la junta municipal del Cense 
Electoral en sesión pública cele 
brada el domingo anterior al so­
lado para la elección, a las diez de 
la mañana.* previo examen y Com­
probación de los d(x:umentqs pre­
sentados al efecto, y en el caso de 
ser invocada la condición tercera 
dól artículo trece, habrá de ser 
comprobado que los proponentes 
poseen la condición de electores.

La junta Municipal del Censo 
expedirá v entregará a los candida­
tos * proclamados certificaciones
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Artículo dieciséis.—Al día
guiente de la proclamación de can- 
didíittis, ha citada")until formará 
una lista de todos ellos, relaciona­
dos por orden á.fabético de apelli­
dos, que permanecerá expuesta al 
público’en el tablón de edictos bas­
ta (jue la elección se baya verifica­
do.

Artículo diecisiete.—Los candi- 
. datos proclamados tendrán dere- 

c.io a presenciar, por sí o mediante 
apoderados, todas las operaciones 
electorales, a nonbrar un Interven­
tor y un suplente por cada Sección 
y a formular las reclamaciones y 
deducir ios recursos que estimen 
con\ enientes.

Artículo dieciocho.—La procla­
mación de candidatos equivale a 
su elección como Concejales en los 
Distritos donde til número de 
aquéllos no sea superior al de és­
tos. . *•

Artículo diecinueve.—En cada 
Sección eectoral habrá una Mesa 
encargada de presidir la votación, 
conservar el orden y velar por la 
pureza del sufragio, y estará inte-
grada por 
juntos y 
nombraren 
mados.

Artículo

un Presidente, dos Ad­
iós Interventores que 
los candidatos, procla-

veinte,—El Presidente 
electí)res en l<a Seccióncualidad de

Adjuntos deberán tener la
en que actúen v reunir alguna de , En todo caso, las .Mesas han de 
las Condiciones siguientes : * estar definitiva'mente nombradas

ocho días antes del señalado partí 
'la elección.

.Artículo veintiséis.—La 'Mesa, 
compuesta del Presidente y dos 
.Adjuntos se constituirá a las ocáio 
de la mañana del día fijado para 
la votación en el kxzal en que ésta 
ha'}'a de celebrarse, y desdç la in- 
dicádá hor¿r hasta las 'ñúK’e éxafm- 

"nará y declarará suficientes, en su 
caso, las credenciales que los in­
terventores presenten, admitiendo 
a éstos, si procede, el ejercicio del

a) Poseer título académico 
profesional.

b) Ser beneficiario del ré 
men de protección 
merosas. 

failli Ü.'i.s nu-a

-c) Estar afincado en el muni-'
cipio de i|u ‘ se ti.ite o tivrcer <n 
su término actividades de carácter 
agrícola, industrial o mercantil, 
como empresario, técnico u obre­
ro. *

Artículo veintiuno,.—Dentro de 
los quince días siguientes a la pu­
blicación del Decreto de convoca­
toria, los Alcaldes propondrán a 
>as . respectivas Juntas .Municipales 
del Censo los electores que juz­
guen más idóneos para desempe­
ñar los cargos de Presidente y .Ad­
juntos en cada una de las Seccio­
nes del Distrito electoral, forman­
do al efecto tres listas por Sec­
ción, correspondientes a los apar­
tados a), b) ye) del artículo ante­
rior, de manera que cada lista 

' contenga seis 'nombres de electo­
res calificados, por riguroso orden 
alfabético de apellidos y con. nu­
meración correlativa.

.Artículo veintidós.— Recibidas 
las propuestas, las Juntas Munici­
pales las examinarán en plazo de 
cinco días y excluirán dé las listas 
a quienes no reúnan ¡a cualidad 
d*e elector en las respectivas Sec­
ciones. . 

b.n detecto de alguna de las pro­
puestas, las Juntas seleccionarán 
con libertad Me criterio seis electo­
res de la SecciiSn de que se trate 
porcada uno de los grupo.s a), b), 
ye) del a'rtículo veinte y formarán 
con ellos listas supletorias. ,

Si por virtud de las exclusiones, 
o a causa de insuficiencia de las 
propuestas, el número de electores 
incluidos en cada lista no llegare 
a seis, las mNm.as pinias !o com­
pletarán por igí.al fn-QCcoin.ieitn.'

-Artículo veintitrés.—.VI día si­
guiente al en,que ha expirado e.I 
término de revisión de ia.s pro-, 
puestas, las Juntas municipales dyl ¡ 

.Censo designarán, en sesión pú- ' 
blica, los Presidentes, '.Adjunto.s y ¡ 
respectivos, suplentes de - las mesas I 
electorales. , , 

derán al sorteo de las tres listas de 
cada Sécciini a que alude el artícu­
lo veinte, y di'ctdido por este pro­
cedimiento aquella que haya de 
servir para designar al Presidente 
de cada una de la.s .Mesas, otro 
sorteo de los de seis nombres de la 
lista favorecida determinará quién 
baya de desempeñar el cargo de 
Presidente. El que le siga- en or- 

" den númerico quedará automática­
mente designado suplente.

Dé igual modo se llevarán a ca­
bo los nombramientos de .Adjun­
tos y Suplentes entre lo.s electores 
comprendidos en las'otras dos lis­
tas.

Artículo veinticuatro.—.VI Pre­
sidentes y Adjuntos los sustitui­
rán los suplentes respectivos, y en 
caso de faltar éstos s.e efectuarán 
nuevas designaciones paríi cubrir 
las vacantes en la forma antes ex­
presada.

Artículo veinticinco.— Hechas 
las designaciones se publicarán en 
el tablón de edictos y se coniunicíi- 
rán mediante oficio a ¡os Presiden­
tes, .Adjuntos y Suplentes nom­
brados, para los que. será obligato- 
riá la aceptación,-salvo si alegaren 
excusas justificadas, cuya aprecia­
ción quedará al prudente arbitrio 
de las Juntas Municipales del Cen­
so, las que, de estimarlas, proci'- 
derán a nombrar los sustitutos por 
el método establecido.

De todo ello se levantará el acta 
'correspondiente.

Artículo veintisiete.:—La vota­
ción se verificará simultáneamente 
en todas las Secciones el día seña­
lado, dando comienzo a las innove 
en punto de la mañana y conti­
nuando sin interrujxáón basta las 
cinco de la tarde.

Terminada la votación se dará 
' comienzo al escrutinio, que se ve- 

rificartí leyendo el Presidente de 
la Mesa en alta voz las papeletas, 
que serán e.xtraídas una a una de 
la urna, y poniéiidi?s * así Je mani- ' 
fiesto a los Adjuntas e Inicrcento- 
res, que confrontarán el número dt 
ellas con el de votantes anotados 
en las listas.

Terminado el escrutinio en cada 
Colegio? se publicará .inmediata­
mente su residtado por certifica­
ción tjue exprese el número de "vo­
tos obtenido por cada candidato, 
la cual se fijará sin dernora alguna 
en la parte exterior de la entrada 
al edificio en que se haya verifica­
do la votación.

Artículo veintiocho.—Cada elec­
tor podrá votar, consignándolos- al 
efecto en la correspondiente pape-- 

Jeta, tantos nomltres de la lista de 
candidatos proclamados cuantos 
sean los Concejales que havan de 
elegirse por el respectivo Distrito.

Se considerarán nulos, y no po­
drán computarse a ningún'efecto, 
los votos emitidos en favor de can­
didatos cuyo número exceda de los 
que deban 'ser elegidos con , arre­
glo a las prescripciones de este 
Decreto.

Tendrán la consideración de pa-

peletas en blanco las no inéligi­
bles, las que no contengan nom- 
bre.s propios de personas, contu­
viesen escritos varios cuyo orden 
no pueda determinarse o expresio­
nes análogas.

.Vrtícúlo veintinueve. El jueves 
siguiente a la elección la Junta 
.Municipal del Censo Electoral lle­
vará a cabo, en sesión pública que 
dará comienzo a las diez de la ma­
ñana y se prolongará sin interrup- 

• ción todo el tiempo que sea nece- 
. sario, el escrutinio general, en el 
•• que quedarán refundidos todos lo.s 
i parciales de_ las distintas Seccio- 
I nes, y en vista de su resultado ha­

rá la proclamación de Concejales 
elegidos por el tercio de C'abezas 
de Familia a favor de los candida­
tos que aparezcan con mayor nú­
mero de votos, entre lo.s escruta­
dos y computados en todo el Dis­
trito, hasta çompletar el número 

^de elegibles Si hubiera empate se 
resolverá en favor del candidato 
de mayor edad.

De la sesión se extenderá acta 
circúnstanciada, en la que se* hará 
constar todas las incidencias, el 
número total de sufragios emiti­
dos, el de votos válidos y los voto.s 
que hubiere obtenido cada candi­
dato.

Este último resultado se .hará 
público en el tablón de edictos que 
liabrá de figurar en la puerta de 
cada co’egio electoral.

.V calla candidato proclamado 
Concejal se le entregará la creden­
cial que acredite su elección.
SS. Segundo.— De la elección del 

tercio de representación sindical.

.Artículo treinta,—La elppción 
del tercio de Concejales de repre­
sentación sindical se verificará por 
los Compromisarios elegido.s a su 
vez por los Mócales, dç l.as Junta.s 
sindicales de las distintas entida­
des que radiquen en el termino 
municipal.

.Artículo treinta y uno.—El nú-« 
mero de Compromisarios será 
igual al décuplo del de Concejales 
que deban elegirse por su grupo 
en el respectivo municipio.

.\o obstante, cuando el número 
de AMcalés de las Junta.s a que se 
refiere el artículo anterior no exce­
da del de los Compromisarios se 

- considerará a todw.s'con este carác-• 
ter.

.Artículo treinta y dos.—La.s De- 
legacione.s Sindicales Locales, con 
vista del número de Compromisa- 
rio.s que correspondan ál .M un ici- • 
pio, efectuarán su distribución en­
tre las diversas entidade.s -radican- 
te.s en el término, serMilando lo.s 
(^e IiQyan de ser designados- por 
cada una, según .su importancia y 
cantidad de afiliados.

Siempre que sea posible la de­
signación de Compronfisario.s sin­
dicales se llevará a cabo en forma 
que el número total de. éstos .se dis­
tribuya equitativamente entre las 
distintas categorías profesionales y 
y.nidades económicas.

Artículo treinta y tres.— Lo.s 
compromisarios sindicale.s serán 
designados por elección de segun­
do grado,'conforme a las disposi- 
cione.s que regulan la provisión de 
jerarquía.s en la.s unidade.s sindi­
cales.

. r.a elección de los Compromisa­
rios sindicales deberá efectuarse 
el miérco'les siguiente al domingo 
señalado para la de los Concejale.s 
de representación familiar y en el 
día inmediatOk la.s Delegacione.s • 
sindícales locales remitirán a la 
Junta Municipal del Censo, en 
ejemplar triplicado, dos certifica­

ciones: una, expresivíi del nom­
bre, apellidos y domicilio de lo.s 
Compromisarios designados, v 
otra, con iguale.s dato.s de los Can­
didatos a Concejales proclamado.s 

! por la Junta Local de Elecciomes 
' .Sindicales.

.Artículo treinta y -cuatro.— El 
Presidente de la Junta .Municipal 
del Censo Electoral, en el mismo 
día en que reciba las certificacio- 
ne.s a que alude el artículo ante­
rior, citará mediante oficiosa lo.s 
Compromisarios nombrados para 
el domingo siguiente, a las ' diez 
de la mañana, concurran a cele­
brar sesión bajo su presidencia y 
con la asistencia del Secretario de 
la Junta, al objeto de proceder a la 
elección de Concejales de repre­
sentación sindical.

Comprobadas la.s credenciales y 
acreditada, si fuere necesario, la 
personalidad de lo.s comparecien­
tes se verificará la elección, consti­
tuyéndose en Mesa electoral la 
propia Junta Municipal del Censo 
con dos escrutadores cuyos nom- 
bramientos recaerán en el Com­
promisario de mayor edad y en el 
más joven de lo.s que asistan,

-Artículo treinta cinco.—<'ada
Compromisario podrá votar po; 
papeleta y secretamente- tantos 
nombres de lo.s incluído.s en la 
certificación de candidatos pro- 
clainado.s cuantos sean lo.s (.'once- 
jales que corresponda designar.

Serán nulos y no podrán compu­
tarse a ningún efecto lo.s ' votos 
emitidos a favor de quien no figú­
re en la citada certificación.

.Artículo treinta y .seis.— J'ermi- 
'nada la votación se procederá al 
escrutinio y epedarán elegidos v 
proclamados Concejales de repre­
sentación .sindical las candidatos 
que .obtengan mayor nqmçiq dj: 
votos entré los ésefútadós v cónf- 
putados, cualquiera que sea el nú­
mero de í.áimpromisarios presen­
tes,

Si hubiere empate, quedará diri­
mido en favor del candidato de 
may OI edad. •

.Artículo treinta y siete.—De la 
-sesión se levantará acta que han 
dç firmar los componente.s de ha 
Mesa y los Gompromisariqs y eq 
la ejue se éxpresarán kis nombre.s 
de lo.s concurrentes, las inciden­
cias, resultado de la.s votaciones 
y cuantas reclamacione.s se pro- 
duzca.n,

Seguidamente se publicará en el 
tablón de edictos la relación de lo.s 
Concejales, electo.s en representa­
ción de los organismo.s sindicales, 
con los votos que cada uno hubie­
re obtenido, y se le entregarán las 
credenciale.s de su nombramiento.
SS. Tercero.—-De Ja elección del 

tercio representativo de Entidaj 
des económicas., culturales'^ pro= 
íesionales; .

.Artículo treinta y ocho.— La 
elección del tercio representativo 
de Entidades económicas, cultura- 
le.s y profesionales no integrada.s 
en la Organización sindical se 
efectuará conjuntamente por lo.s 
Concejales-elegido.s y proclamados- 
en representación de los otros do.s 
grupos, y habrá de recaer en can­
didatos que figuren en Ifsta pro­
puesta por el Gobernador civil de 
la provincia, comprensiva de un 
número triple, al -menos, de lo.s 
que hayan de elegirse.

Art-ículo treina y nueve.—.A los 
efectos de este decreto se conside­
rarán : , .

a) Entidades económicas, la.s 
personas jurídicas constituidas pa­
ra el fomento de la riqueza públi­
ca o la defensa de intereses mate-
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riales de orden general, salvo las 
Compañías Mercantiles y Socieda­
des civiles dedicadas exclusiva­
mente al lucro.

b) Entidades culturales, las 
personas jurídicas dedicadas a pro­
mover, sin propósito lucrativo, la 
educación nacional o la difusión 
del saber en sus manifestaciones 
científica, literaria o artística, ex­
cluidas las Sociedades recreativas 
y de deportes.

c) Entidades profesionales, las 
Asocijaciones constituidas legal­
mente, y no integradas en la or­
ganización sindical, para estímulo 
y defensa de los intereses morales 
y materiales de determinados gru­
pos de facultativos, técnicos, auxi­
liares o agentes que desarrollan 
una misma actividad cuyo ejerci­
cio exija nombramiento o título 
olicial

Artículo cuarenta.—Las Entida­
des comprendidas en el artículo 
anterior que no hubieren solicita­
do su inscripción en el correspon­
diente Registro abierto en todo.s 
los Gobiernos Civiles deberán ha­
cerlo dentro de los veinte días si­
guientes al de Iq publicación del 
Decretó de convocatoria, acreditan 
do que cuentan, t'd menos, un año 
de existencia legal,

Los Gobernadores podrán pro­
mover la inscripción de oficio re­
clamando a las Entidades la docu­
mentación que estimen precisa y 
denegarla a las que no reúnan las 
condiciones del artículo , anterior, 

Artículo cuarenta y uno.—Partí 
que la lista de candidatos quede 
tormadíi exclusivamente con miem 
bros de dichas Entidades se rtxjue- 
rirá que el número de éstos sea 
igual o superior a la tercera parte 
del total de vecinos CabezasMe fa-' 
núlia inscrito^ en el Censo». Cuan­
do no alcnnceq Ds ^qpdqçiç^. jlpr 
ndciiiadas en el término este volu- 
pien de afiliación, los Gobernado­
res civiles, ílei'idi'rán los pup.'itos 
que deben ser adjudicados a las 
mismas en la lista de candidatos, 
y cubrirán el resto convecinos de 
reconocido prestigio en la locali­
dad,

¿^rtípulq "cuarenta y dos.—La lis­
ta de los candidato.s , deberá ser 
autorizada con la hrma y sello del 
Gobernador Civil y. remitida, por 
triplicado, al Presidente de la Jun­
ta Municipal del Cepso electoral, 
pon antelación que permita expo­
nerla al público y comunicarla a 
lodos los C'oncejales electores tres 
días antes, como mínimo, del fija­
do para la. elección.

Artículo cuarenta y tres.-^Ef 
Presidente de Fa junta'convocará 
a los Concejales de representación 
de l(»s grupos familiar y sindical 
para que el domingo siguiente al 
én qué haya tenido lugar la desig­
nación de los últimos concurran, a 
las diez de la mañana, a la sesión 
pública en que han de elegir los 
Concejales representantes; de las 
Emidades económicas, culturales 
y pn^fesionales.

Será aplicable lo dispuesto en los 
artículos treinta y cuatro al trein­
ta y siete sin otras variantes que la 
de sustituir la denominación de 
Compromisarios ¡)or la de Conce­
jales y desque los dos escrutadores 
serán el Concejal de representa­
ción familiar más joven y el del 
grupo sindical de jniayor edad.

SECCION SEGUNDA

Normas especiales que regirán en 
la presente renovación de 

Concejales

Artículo cuarenta y cuatro.—La

renovación afectará alternativa­
mente, y dentro de cada grupo, a 
los Concejales ejercientes de ma­
yor y de menor edad, hasta (pie se 
complete el número de los que de­
ben cesar, A tal defecto se forma­
rá una lista decreciente de edad en 
cada uno.de los grupos afectados, 
aplicando la norma anterior en el 
sentido de primero-último, segun­
do penúltimo, y modalidades:

Las vacantes de-Concejales que 
existan, dentro de cadti terció '-ii 
la fecha del presente Decreto, se 
imputarán a la mitad renovable. 
Poi tanto :

a) Si su número fuese igual 
al de puestos renovables en el gru-’ 
po respectivo, la eleccuni se limi­
tará a la provisión de aquéllas.

b) Si su numero fuese inferior 
s<’>lo cesarán, por razón de ( dad, 
tantos Concejales cuantos suma­
dos al número de vacantes s-aii 
necesarios para alcanzar el tota, 
de j)tiestos renovables,

c)- Si en cualquiera de los ter­
cios existieren más vacantes (pie 
puestos renovables,” la elección pa­
ra kis que e.xyedieren del nún-crj 
de éstos serán por tres años, com­
pletando así, únicamente, ei mai - 
dato del Concejal que causó la va­
cante, en la forma prevista en el 
artículo cuarenta y siete.

Artículo CLVirenta y cinco,— Con 
el fin de que la determinación de 
la mitíid renovable de cada teru > 
se ajuste a las normas, kis Corpo- 
racione.s observarán las siguientes- 
reglas de proporción representa.- 
tiva :

Primera. En los Ayuntamien­
tos compuestos por tres Conceja­
les la renovación -afectará al repre­
sentante del tercio de Cabezas de 
Familia. Sí la vacante q Yacíiutes 
existentes afeptasen al represen- 

j^e ,^,rc;j^îesoutiii^eâ_d.Ë Ips iHrqsy¿lq¿ 
tercios serán también objeto de 
elección,

■ Segunda. En los Ayuntamien­
tos compuestos de seis ('oncejales 
la renovación alcanzará a un í\>n- 
dejal de cada uno de losprrcios, co­
rrespondiendo cesar en el Grupo 
lie Cabezas de Familia al de ma­
yor edad ; en el df RcpfCSeHtación 
sindical, aj de menor edad, y en el 
de Entidades, al de mayor edad. 
Si existieran vacantes que plçûnza-j 
ren la mtalidad de alguno de los 
tercios, se procederá a su eleçciôn 
íntegra.

Tercera, En las Corporaciones 
integradas por nueve Concejales 
serán renovados, très, uno di* cada 
grupo representativo, debiendo ce­
sar en el de Cabezas de Familia el 
Concejal de mayor edad : en el de 
representación sindical, el de me­
nor edad, y en el tercio represen­
tativo de ías Entidades económi­
cas, culturales y profesionales el 
de mayor edad.

Cuarta. En los Ayuntamientos’ 
de doce, dieciocho y veinticuatro 
Concejales ejercientes en cada, ter­
cio, debiendo determinarse ios que 
han de cesar aplicando el orden de 
mayor y menor edad alternativa­
mente en cada uno dq, los grupos.

Quinta. (En los Ayuntamientos 
compuestos por quince Concejales- 
se renovarán seis' en la próxima 
elección, de los cuales coresponde- 
rán dos a cada uno de los grupos.*

En las corporaciones compues­
tas por veintiún Concejales debe­
rán renovarse nueve, correspon­
diendo tres” a cada g^upo. Su de­
terminación se efectuará én la for­
ma prevista para los casos anterio­
res.

Articuló cuarenta y seis. -La al­
ternativa en la mayor y menor 

edad, así como la existente en lo.s 
diversos grupos con relación a las 
renovaciones que en lo.s mismos se 
verifiquen, servirán de báse para 
la elección trienal sucesiva, verifi­
cándose en ést¿i el ' acoplamiento 
preciso para la determinación de 
los Concejales a lo.s que afecte la 
elección.

Artículo cuarfenta \ ’ siete.— 
Cuando en una Corporación exis­
tan vacantes serán proclamados 
Concejales para los puestos que 
han de ser cubiertos mediante la 
renovación normal con seis años 
de mandato los candidato.s que ob- 
teng’an mayor número de votos, v 
si hubiera empate o no elección, 
I0.S de mayor edad.

El mandato de los Concejales 
cuya '^‘lección esté determinada por 
la existencia de vacantes al fin del 
primer trienio de constitución de 
los actuales Ayuntamientos dura­
rá solamente tres años, y mediante 
el cese de su función al término del 
segundo trienio tendrán lugar las 
sucesivas renovaciones- ordinarias 
en la forma prevista.

Artículo cuarenta y ocho.—Los 
.Ayuntamientos se reunirán en se­
sión extraordinaria, convocada en 
forma legal, el día veintiuno de 
octubre, con el fin de . acordar la 
declaración de los Concejales ejer­
cientes que en cada grupo hayan 
de ser objeto de renovación, te­
niendo en cimenta lo determinado 
en el presente Decreto, respecto al 
cómputo de las vacantes existen­
tes. De los acuerdos adoptados, el 
.Secretario de la Corporación re­
mitirá certificación literal del afta 
en el plazo de veinticuatro horas 
al Exçmo, Sr, Gobernador -civil de 
la provincia y al señor Presidente 
de la Junta Municipal del Censo.

.Artículo cuarenta y nueve.—Una 
fSüliííáda la j.dección y JirRie su 

validez, cada .Ayuntamiento envia­
rá al Ministerio de la Gobernación, 
por conducto del respectivo Go­
bierno, rçl^ciôn certificada en la 
que figuren separadamente, y por 
cada uno de los tercios de ('mee- 
jales quç han cesado, los <|uc han 
sido elegidos, así como los que. en 
principio, hayan de ser renoxados 
en la elección siguiente.

SEaClON TERCER.-\

De la renovación de los Vocale,- 
de las Juntas vecinales

Artículo cincuenta.— Debiendo 
renovarse por mitad lo.s X’ocales 
tie las Juntas Vecinales en ía.s En- 
tdades Locales Menores, conloríne 
a lo dispuesto en el artículo seten- 

. tel y siete de la vigente Ley de Ré­
gimen Local, se declarará vacante 
en cada una de aquéllíis el cu go 
de. X’ocal desempeñado por él de 
mayor edad.

Para la elección de los -nuevos. 
V’ocales se cumplirá lo preveni­
do en el artículo ciento veintisiete 
de la citada . Ley, a cuyo fin, una 
vez constituido el nuevo .Vyunta­
miento, se procederá en sesión 
convocada al efecto, por mayoría 
absoluta de votos de los Conceja­
les que legalmente constituyan la 
Corporación municipal, a la desig­
nación de los Azocales de las Jun­
tas V’ecinales existentes en el terr 
mino, que serán elegidos entre ve­
cinos Cabezas de Familia con re­
sidencia en la Entidad local menor 
de que se trate.

DISPOS ICI ON ES FINA L ES

Artículo cincuenta y uno.— En 
materia de recursos, se esmrá a lo 
dispuesto por el artículo trescien­

tos setenta y cinco de la Ley de 
Régimen Local.

.Artículo cincuenta y dos.—Los 
nuevos .Ayuntamientos se consti­
tuirán según lo dispuesto en los 
artículos ciento veintiséis y ciento 
veintisiete de dicha Ley.

.Artículo cineftenta y tres.-^Re- 
girán como, supletorias las disposi­
ciones de la Ley Electoral de ocho 
de agosto de mil novt*cientos siete.

.Artículo cincuenta y cuatro.— 
Queda autorizado el .Ministro de la 
Gobernación para dictar las dis­
posiciones complemci -.arias que 
exija la aplicación e i iterpretación 
de este Decreto que eiitrará en vi­
gor el mismo d ía de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

.Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en .Madrid a nueve 
de octubre de mil novecientos cin­
cuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El .Ministro de la Gobernación,

Blas Pérez González

Administración de 
Justicia

1204
D. Julio Ortega San Román, 

.Magistrado Juez de 1.“ Instancia 
de la cuidad y partido de Logro­
ño ;

Hago saber : Que en ejecución 
de Sentencia en autos de juicio de 
menor cuantía seguidos por In­
dustrias Papyrus S. .A. contra La 
General Española de Papelería 
S. L. domiciliada en Cádiz en re­
clamación de 9.838’93 pts. de prin­
cipal, se sacan a pública y primera 
subasta por término de ocho días 
y por el tipo de tasación los si­
guientes bienes embargados a la 
demandada :

Una mesa de escritorio de 124 
por 75 centímetros, con dos cajo­
nes ocho bandejas .—Una má­
quina de escribir marca Urania, 
núm. 414182. Una y media resma 
de cartulina gris de hilo. Una 
resma de cartulina blanca de hilo. 
Media resma de cartulina blanca 
de hilo. Veintisiete mil quinientos 
sobres. Seiscientas diecisiete cintas 
para máquina de escribir.-Cien ca­
jas de plumas dé acero. Mil qui­
nientos pliegos de papel colores 
para dibujo,. Ciento v-einticinco 
pliegos marca mayor blanco. Dos­
cientas carpetas folio para lega­
jos. Tasados en veinte mil pese­
tas.

Para la celebración del remate 
se ha señalado el día 31 de octu­
bre corriente a las 12, advirtiéndo­
se que los licitadores deberán con­
signar previamente en este Juzga­
do o en el establecimiento designa­
do al efecto una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efecti­
vo del tipo de Subasta, sin cuyo re­
quisito no serán admitidos ; que no 
se admitirán posturas que no cu­
bran las dos terceras partes del • 
avaluó pudiendo hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero y 
que los bienes descritos se hallan 
en depósihi en la Entidad deman­
dada.

Dado en Logroño, a tres de oc­
tubre de mil novecientos cincuenta 
y uno.

1354
Contencioso'= Administrativo 

ANUNCIO

.Ante este Tribunal se ha ,pre­
sentado escrito por don Félix .Alan-
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zanares Diez en representáción de 
la E. N. «Aguas Potables de Ca­
lahorra» fechado el cuatro del ac­
tual mes interponiendo contencio- 
sc)-administrativü sobre y contra 
resolución del ^Exemo. Ayunta­
miento de Calahorra sobre la mu­
nicipalización del servicio de 
.Abastecimiento de aguas potables 
y la reversión al Exemo. Ayunta­
miento de Calahorra, de todas las 
obras y tuberías de tal 
propias de la Sociedad 

servicio
Entidad

mercantil «'Aguas Potables de Ca­
lahorra».

Y habiendo sido tenido por in­
terpuesto dicho recurso en provi­
dencia del día de hoy, se ha acor­
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el el art.‘ 36 de la vigente 
ley sobre el ejercicio de la jurisdic­
ción contencioso - administrativa 
la publicación, del presente en el 
BOLETIN OFICIAL de esta pro­
vincia como se efectúa, para cono­
cimiento de los que tuvieren inte­
rés en el negocio y quisieren coad­
yuvar en él a la Administración.

Logroño, 5 de octubre de 1951.
El Secretario del Tribunal

V.° B."
El Presidente del Tribunal, .

• i 365

Jefaiura de Obras 
Públicas

deSolteitudes de Seguidos i 

Transportes Aíecánicos por C 
rretera

ÍNFÓRMACiOM PUBLICA
A N U N CIO

1164
Habiendo sido solicitada la

concesión para el establecimien­
to de un servicio de transporte 
de viajeros poi carretera entre» 
Alberite de Iregua y Logroño 
por don Nicasio Sáenz Sáenz .n 
nombre y 'representación de 
don Nicasio Sáenz Sáenz y, en 
cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 11 del Reglamento 
de Ordenación de los l'ranspor- 
tes Mecánicos por carretera 
de 9 Diciembre de '1949 (publi­
cado en el «Boletín Oficial» del 
Estado de 12 de Enero de 1950), 
se abrre información pública para 
que, durante un plazo que, ter­
minará a los treinta.días hábi­
les, contados a partir de la pu­
blicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL déla pro­
vincia, puedan las entidades y 
particulares interesados, previo 
examen del Proyecto en la Jefa­
tura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina presentar 
en esta Jefatura cuantas obser­
vaciones estimen pertinentes 
acerca de la necesidad del servi­
cio y su clasificación, a los fines 
de dicho Reglamento.

Durante el mismo, plazo, las 
entidades o particulares, distin­
tos del peticionario, que se con­
sideren con derecho de tanteo, o 
entiendan que se trata de una 
prolongación o hijuela del que 
tengan establecido harán constar 
ante la Jefatura de Obras Públi­
cas el fundamento de su dere­
cho y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresámente a 
esta información a la Exerha.

Diputación Provincial, Ayunta­
mientos de Log colo,- Vi lian le- 
diadít y .Alberite, al Sindicato 
Provincial de Transporte-y a los 
concesionarios de los servicios 
ivgulares que a co. tinuación se 
citan:

Laguna de Cameros a Logro­
ño concesionario Herederos de 
Juan Martínez.

Soto de Canicro.s a Logroño 
concesionario Eustasio R 1 v a s 
Miranda.

Ribafrecha a Logroñq conce­
sionario Luis Núñez Martínez.

Molinos de Ocón a Logroño, 
concesionario Marino de Torre 
González.

Jubera a Logroño concesiona­
rio Valentín Ibáñez Soto.

Logroño, 24 de Septiembre de 
1951.

El Ingeniero Jefe,
—JoséR. Carracido—

- 1314

Gobierno Civil de
Provincia

CÍRCULAR

1286

El Ministerio del Ejército se di­
rige a este de la Gobenación, co­

ba-
mullicando las normas para la re- 
cogidíi de palomas mensajeras 
jo texto siguiente:
«Es frecuente.el caso de que a 
lomas mensajeras recupéradas 
diversas localidades de nuestra 
cion se 1es cortan las anillas

pa- 
en

na­
de

que son portadoras para documen­
tar los escritos que dan cuenta de 
ello con lo que se casa un mal a los 

. colombófilos propietarios de las 
mismas, por quedar estas invalida­
das, y llegando a dudar si el ave 
ha sido hallada muerta, sacrifica­
da o continúa con vida en poder 
del aprehensor, lo que prohibe y. 
sanciona el Decreto de 29 de di­
ciembre de 1931, Gaceta de 1." de 
enero de^i932.

El Reglamento para la aplica- 
’ción de la Ley dé Caza, dispone 
que si se recupera alguna paloma 
anillada y ésta muere, si no hubity- j 
ra en la localidad algún habitante' 
que supiera prepararla, para-evitaiy j 
entrara en periodo de descompo- j 
sición bastará cortar la pata en que 
ostenta el anillo y esta se . remitirá : 
con él al servicio Colombólilo Mi-- 
li.taç, que es el Organismo encar­
gado. de controlar el vuelo de las, 
palomas mensajeras, informando 
al mismo tiempo fecha de su cap- 
dura, estado en que fúé hallada, lu­
gar y nombre del aprehensor».

Lo que hago público para gene­
ral conocimiento y exacfo cumpli­
miento.

Logroño, 16 de octubre de 1951.
El Gobernador Civil,

Alberto Martín Gamero

’427 .

Delegación de Hacienda

1401

I

fínunciof Oficialei

Administración de Rentaos Públicas
Podrones de patente Nacional de
automóviles clases A D, B y C

Habiéndose formado los Padro­
nes para la cobranza del Impuesto 

de Patente Nacional de Automóvi­
les en sus clases AyD, y ByC, du­
rante el ejercicio de '952,''se pone 
en conocimiento de- lo.s interesatló.s 
que dicho.s documentos, han <jue- 
dado expuesto sal público en la 
Administracción de Rentas Públi­
cas, ’hasta el día 31 del corriente 
mes, durante los días laborables de 
tí a 13 horas, a fin de que puedan 
ser ésaminados- durante el referido 
plazo, y, en su caso, puedan formu 
lar las oportunas reclamaciones 
antes del plazo de 15 día.s ti contar 
del término de su exjDosición al pú­
blico.

Logroño, 16 de Octubre de 1951
El .Admdor. de Rentas Pública.s

José María Pascual
El Delegado de Hacienda

Javier Diago

' , 1426

Junta Provincial de Fo­
mento Pecuario

1240
Cartilla Sanitaria

Oportunamente se implantó en 
1^ provincia la cartilla sanitaria 
ordenada en el Reglamento tU ; 
T ratamiento sanitario del ganado, t 
pero se observa que una gran ma- ' 
j'oría de ganadero.s la han perdido, j 
sufriendo en la’actualidad trastoF- '
nos por esta pérdida, dadas las 
normas existentes para la vépta v 
circulación de ganados, lanas, 
guías, sacrificiqi^ etc.

Ante ello y para dar al ganadero 
las facilidades posibles, para la f 
posesión de esta cartilla obligatoria ¡ 
esta Junta ha dispuesto que en lo 
sucesivo séa’ una para todas las es 
pecies de ganado y valedera para 
un año.

Por lo tanto se dispone qué to­
dos los ganaderos harán la peti­
ción de esta cartilla del ganado, 
ante el Inspector Municipal \’rte- 

' rinario, dando al efecto su nombre.
El Inspector’ Municipal X’eteri- 

nario señalará los días convenien­
tes en cada pueblo de su partido, 
para estas peticiones, que deberán 
estar terminadas para fin del co­
rriente mes ; qtuen seguidamente 
hará a esta Junta la petición de4 
número de cartillas que precise. 

■ La posesión de la misnt^ por 
parte del ganadero, ^s^obligatoria 
y se exigirá rigurosamente en las 
cómpra-ven|as de, ganado, lañas, 
censo de ganados para pastos, etc. 
sancionándose su falta, además de 
los perjuicios consiguientes. 

. Lo que se hace público para ge­
neral conocimiento y cumplimien­
to por parle duelos ganad(‘ros. • 

. Logroño», 10 de octubre de 1951. J
El Presidente i
Félix sMártínez Val

EDJKtCt

I día 58 Üel actual mes de Oo 
tubre y con intervalos de media 
hora, se celebrarán en la Casa 
Consistorial, las siguientes, subas-

^tas de aprovechamientos foresfakvs 
‘y que quedaron desiertas el día 30 
del pasado mes de Septiembre, pa­
ra el plan forestal J 951-52.

A las H horas.—Alonte«Sola­
na Aguas Nevadas». ,Pastos para 
224 lanares . lasación u .792. pts., 
mas 101V2 de indemnizaciones.

A las 11’30 horas.—Monte «W-j 
landia». Pastos para 120 lanares. 
Tasación 960 pts., mas 36’60 de 
indemnizaciones.

.A las 12 horas. .Monte «Qui# 
zán». Pastos para 84 lanares, fíj 
sación 672 pts., mas 25’92 de i> 
demnizaciones.

A la.s 12 30 horas.—Monte «\ al- 
deanco». Pástos para 320 lanares. 
Tasación 3'. 120 pts., ‘mas 103’20 de 
indemnizaciones.

San Román de Cameros, 8 de 
octubre de 1951 .

El Alcalde,

ANUNCIO

’ ^49
Aclarando mi anuncio-de subasta 

de aprevechamientos florestales, y 
que se publica^pon fecha 
sado mes de septiembre

del pa­
ll acese

constar lo que sigue :
Que en cuanto al segundo apo 

vechamiento ó sea ochenta -------- tre.s
hayas maderables, coresponde al 

! Grupo primero y no al tercero co­
mo.jior error se hace constar en él 
mencionado anuncio.

Lo que se hace publico para ge­
neral conocimiento de cuantos p'ue- 
da interesar y en -• 
lo superiormente 

Villárejo, 10 de

ctimplimiimto de 
ordenado, 
octubre de 1951. 
El ïVlcalde,

’397

en las horas de

* 203
Que durante el plfizo de quince 

días íi contar del ide Octubre y
Oficina, (‘Starán 

expuestos al público en 
taría del Ayuntamiento, los Pa-
drones de Patente Nacional de 
Circulación de Automóvile.s3 for<- 
mados.q)ara el año 1952 al efecto 
de la.s reclaraacione.s oportunas.

Cervera del Río Alhama, a 29 de 
septiembre de 1951.

El Alcalde en funciones, -
1343

EDICTO

El ïVlcalde Presidente 
tamiento de Arnedo.

t 141 
del 2\yun-

Hace saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto extraordinario forma­
do para la reforma del .ibasfeci- 
miento de agua.s potable.s quedít ex­
puesto al público dicho dœu.menu)' 
en la Secretaría municipal por'ter­
mino de 15 días, a fin de que. si lo 
creen necesario puedan formularse 
reclamaciones por los- habitante.s 
del término en este Ayuntamiento 
para ante el Exemo. Sr. .Mini.stro 
de, Hacienda.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 671 de la l-.ev 
de Régimen Local'de 16 de diciem 
bré de 1950. *

En Arnedo, a 18 de septiembn- 
de 1951.

El Alcalde
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